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FECHA DE EXPEDICIDN: '

L CIUDAD DE MEXlCO,A [I Z MAY 2017
"2017, ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIDII-I_ DE LA CONSTITUCIDN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

N0. deBlTACORA O9/AH-0712/04/17 \ ‘ OFICIO N0. DG(3|MAR.710/ 0 0 03577

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téx-icos 0 peligrosos
Con fundamento en los artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31', 32 y 33
del Reglamento en Materia de Regislros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutriente Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; i Acuerdo que Establece la
Clasiflcacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Co isién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificaclén y codificaclén de mercancias cuya importacién y
exporlaclén esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expida la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada I
NOMBRE O RAZCN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SIMILIA DEFENSIVOS AGRICOLAS, S.A. DE c.v. 12/05/2017
PASEO DE LAS PALMAS NO. 405-301 SDA°9°9°9RU6
LOMAS DE CHAPULTEPEC VIGENCIA FINAL
CP. 11000, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO I2/O5/2018
TEL. 55 2623 1364 (

I

NOMBRE COMERCIAL '~ ' /
RAINBOW DIURON 80 WG / KATO _80 / TORA 80_/ MARDIURON / DASURDION / DIUROD / KOA 80 WDG / DIABLID / KRONEX / SAGAZ
800 / DIURON 800 / KARDAX / CANEX DF / CANEX 80 WDG / KOOREX /MLUCAURON 80 / GUERRERO / ORIX I VERSATUS 80 SC /
SISTERON 80 (DIURON) V_
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
3-(3,4-DiclorofeniI)71,1-dimetilurea _
CATEGORIA TOXICOLCGICA ' CAS ESTADO FISICO
5 330-54-1 SOLIDO
CONCENTRACIDN EN (%) O COIIIIPOSICIDN ~

, NOMINAL: 80.0; MINIMO: 77.5; MAXIMO: 82.5 \
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT I UMT FRACCION ARANCELARIA
800,000 KILOGRAMOS A 800,000 I KILO 2924.21.06
IOBJETO DE LA IMPORTACION A I
DISTRIBUCION / I * ,1
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ~ADUANA DE ENTRADIA
EL PRODUCTO .
CHN / CHN KOR LAZARO CARDENAS, MICHOACAN

\ A MANZANILLO, ,COLIMA
A NUEVO LAREDO, TAIVIAULIPAS j

VERACRUZ, VERACRIJZ
' LA DIRECTORA DE MINERIA K

“Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento Interior de /
la\Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente, y mediante
oficio No.DGGlMAR.710/0003217 de fecha 21 de abrllde 2017, en sllplencia

’ por ausencia del Director General de Gestlén Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas".
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN \

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglapentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la material.) * I’ I

ll. Esta autorizacién, podré serrevocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 blen por la 1]/iolacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad ambie tal que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones _civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior cron fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

/

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberalavisar de
inmedlatp a la Procura uria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. /

lnformativoz I
Para Ia expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nfiimero 173300121A0392
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C.c.p.e QFB. Marth Garciarivas I°almeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel jngel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente.
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